
Socr€¡rr¡a do Obra P¡bllci3
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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. O1O/2018
Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N39-2018

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Púbiica Nacional No- EO-SOPOT-N39 2018, relativo a la Obra: Construcción de San¡tarios con
Biodigestores, en el munic¡pio de Acaxoch¡tlan, ubicada en varias localidades del Munic¡Dio de
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.; los recLrrsos financieros para a contratación de la obra obieto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán coñ cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAISE/Gl 2O18 50O3-00632, de fecha 0l de agosto de 20lB emirido por la Secretar¡a de
Finanzas Públicas del Gobierno de Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:0O horas del día 04 de octubre
de 2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍcu os 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las lvlsmas para ei Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras púbilcas y
Ordenamiento TeÍitorial, ubicada en Ex, Centfo N4inero edificio tl,B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera Méxjco - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fís¡ca, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a coñocer el ¡esultado del fallo emitido por la Secretaria de obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Pres¡de la presente junta pública el C. L.D. cabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial , ello con fuñdamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones 1l y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado
de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y 13 Fracciones Vl l, lX y XVlt del Reglamento Interior de la Secretaria de
Obras Públicas y Ordenamiento ferritorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de
H idaloo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los docLlmentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaria de Obras Públ¡cas v pfdenamiento Territorial del Poder \
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. EO SOPoT-N39-2O18

"Carlos Alberto Hernández Valenc¡a"

con un imoorte sin .V.A. de: $2'174.317.84 lDos millones ciento setenta y cuatro m¡l tresc¡entos

d¡ecisiete oesos 84/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'522.208.69 (Dos millones ou¡nientos veint¡dós m¡l

doscientos ocho oesos 69/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución de obra de 133 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de octubre de 2o18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación de contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con l¿s

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a la fecha de

notificación del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formálización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración

de Programas de Obra, sita en Ex _ Centro l\¡inero, Edificio ll_8, Plañta Baja, carretera México'Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42O80, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717'8000 extensiones

8742, 868'1 y teléfono y fax extensión (O1-1/1) 117 80 45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia

O5 de octubre de 2O18, así mismo queda enterada a empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el dí¿ del inicio de su

e¡ecución.

De igual forma, se hace constar que en este ¿cto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

13:30 horas del día de su techa, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asÍquis¡eron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta Ios efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos._)./-
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Sócr€trrl¡ do Obr.c P@llc.¡
y fr €mmlorno T€.rtlorlsl

Arq. Jesús Javier

L¡citac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N39-2018

Por la Sécretaría de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaria de Obras Públ¡cas.

¡os Unit¿rios

Por el Órgano Interno de ntrol de la SOPOT. POr tá

nttatos

Direcc¡ón cenera¡ de Control y Enlace
Normativo

que Suárez Roldan

Por la D¡recc¡ón General de Conservación oe
alt stata

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Publicas

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingen¡eros Civ¡les de H¡dalgo AC

L.D. tll

Ing. Fern¿ndo

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

Lic.lorge Antonio

Por el Conseio 9óordinador Empresar¡al del
stado de Hidalgo

No se presento

Por elColegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

No se ptesento

Por la Coordinac¡ón ceneral Juríd¡ca

No se presento t
ExCenróMi.ero, Co. Vent€ Pfierá, Edific o No. 2-B planrá baja,

Páchlcé d€ sotq Hgo., c.P 42040,
Tel.: or (/¡) ¡7 8000, ext. 8191

ww.hidálgo.gob.mx

No se presento

Por la D¡rección de L¡c¡taciones

Gabriel

Subdir r de Ffbcios

iade contralor¡a

L.D. Rafael Gómez Gu-rrero
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N39-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡á de la
Construcc¡ón

Por la Comis¡ón Estatal para el Desarrollo

No se presento

Por los lic¡tantes part¡c¡pantes

sosten¡ble de Pueblos lndígenas

Nombre f¡rma
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Gobierno del Estádo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Pública3 y Ordonam¡ento lerrltorial

F.llo d€l Proc€dlñ¡ento por L¡citsc¡ón Públ¡cá
o.EO-SOPOT-N39-201A

Convocator¡a No. OIO/2O18

Anexo No. I
Resultado de lá revisión cual¡tativa "d¡ctaften' para emit¡r elfallo de adiudicac¡ón del contrato de obra pública
a precio unitario.

3rcl6¡rL d. Obr.r A¡bllc.r
yordan.|Íb o?aarltorlal

DIRECCIó GENERALDEADMIf{ISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

b).- Cr¡terios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técnicas y econórnicas de las
pfopos¡c¡ones.

rallo de la coñvocaror¿ No. O1O/2O18. del

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de Octubre de¡ 2018, en las oficinas de la

D¡rección de Precios Unitar¡os, de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro lvinero edificio llB planta baia,
carretera [4éx¡co - P¿ch{rca km. 87.5, co¡. Venta Pr¡eta, C-P. 42080, Pachucá de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relac¡onados con las lvlismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglámento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por Licitación
Pública No. EO'SOPOT'N39-2018. para la adiudicac¡ón de la obra: Construcc¡ón de San¡tarios con
B¡od¡gestores, en el mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlan, ubicada en var¡as localidades del Munic¡pio de
Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo-

a)-- Fundámento del proced¡m¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍt¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
ártículos 31 fracción l, 33 fracción 1,34 de ¡a Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el articulo 108 y el articulo
44 de Ia Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Re¡acionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los artic!los
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artÍculo 44.- fracc¡ón única.- una vez hecha la evaluación de lás proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuyá propuestá resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de evaluac¡ón establec¡dos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técn¡cas y

económicás requer¡das por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

lt

\

n de San¡t€rios con Eiod¡gestores, en el

Er Ceñl@ Mire@, Co¡. Vént¡ Pri6t¡. Edilicio No. 2-B p¡.nt6 baja,

A \*---.\ pachu@ desoto. Hso..c.p.4m6'. \ ,/
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DIRECC¡ÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DC PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
s€cretár¡e de obras Públicas y ordenemiento Territotial

Fello del Procediñieñto por L¡c¡tac¡ón Pública
No.EO-SOPOT-N39-2Ola

Convocator¡a No. OIO/2O18

l. Reseña cronológica de los actos del procedir¡iento de la presente Licitación Pública.

l-1-- Los recursos financieros para la adjudicacaón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Secretaria de Planeación, Desarrollo Reg¡onal y f\4etropolitano en coordinación con
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No
SEFINP'A-FAISE/Gl-2018 5O03 00632 de fecha 01 de Agosto de 2O18.

1.2. Que con fecha 10 de Sept¡embre del 2018, se publicó en el Periód¡co Oficial de H¡dalgo, asi como en la
página de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoriá No. 010/2018 la cual se pone a

d¡sposicíón de los interesados a panicipar en el Procedam¡ento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N39-
2018, en relac¡ón a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de Sanitar¡os con B¡od¡gestores, en el
mun¡c¡p¡o de Acaxoch¡tlan. ub¡cada en var¡as locál¡dades del Mun¡c¡p¡o de Acaxochitlán, Estado de
H¡dalgo.

1.3. Las bases de la presente lic¡tación se pusieron a d¡sposic¡ón de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoriá y hasta el día 24 de Sept¡embre del2O18

1.4. Con fecha 14 de Septiembre del 2018 a las 14:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran
los trabajos.

1.5.- Con fecha 25 de Septiembre de 2018 a las 13:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territoríal, ub¡cada en Ex-Centro Mnero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.875 de la carretera lvléxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presenc¡a del órgano de co¡trol, funcionarios públicos invitados, así como Ia convocante, se paso l¡sta
de ¿sistencia encontrándose o¡ese1t(.

1.- Carlos Alberto Hernández Valencia

1.6.- Con fecha 01 de Octubre de 2018 a las 13:00 horas, se real¡zó el Acto de Presentáción y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, func¡onar¡os públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1. carlos Alberto Hernández Valencia

2/to /
fá o de la cóñvoc¿to.ia No. OrO/2Ola, de Procedimiento por Licli.áéión Públicá No. EO,SOPOI-N39-2O1a, e¡

ióñ de Sanitar¡os coñ Biodigestores, en el mu

'\
\-

K
\

(,,_

/,d',

]W\ /-,

ltt

n, ubicáda en varias localidades

,-.-.1
.t/ /-)v / \¿¿/\ . I

\-r I '/'--l- 4



Gob¡ernodel Estado dé Hidslgo
Secretar¡e da Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento TeÍr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públicá
o.EO-SOPOT-N39-2(,14

Convocator¡a No. OlO/2Of I

2.'Constructora La Biznaga, S.A. de CV

1.7- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capácidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licatantes, realizando la revisión cuantitat¡va
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

aácr€t¡í. d. Obr.. Pr¡bllca¡
y ordoñaml€ñto Torltolal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 01

Ningun L¡citante

de a convocáto¡ia No. O1O/2018, del Procedlmien
ión de Sanitár¡os con Biod¡gestores, eñ e¡ mu

L.J
r- ,t
E

*fTt;-*

l-7-2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es cons¡derado para la eva¡uac¡on cual¡tát¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días
Naturales.

Carlos A¡berto Hernández
Valencia $2',17 4,317 .84

133 d¡as naturales ¡nicio 19 de
Octubre de 2018 y term¡nac¡ón 28 de
Febrero de 2019.

2.-
Constructora La Biznaga, S-4.

de Cv $2 23a,49A.32
133 dias naturales ¡nicio 19 de
Octubre de 20'18 y term¡nación 28 de
Febrero de 2O19.

3/10

asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
de Octubre de 2O18 a las 13:OO horas:

por rc ración Pjb ic¿ No. ÍO-SOPOI.N39-2018. en
de Acar@hitlán, úb¡cada en var¡ás localidades del

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales
acepta o desecha la proposición presentáda y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen-

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obrá, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Ter¡tor¡al, se procedio a elaborar el anális¡s detallado (cualitativo),
los día 02 y 03 de Octubre del 2018, a la documentación de la proposic¡on presentada por el licitante: 1.- carlos
Alberto Hernández Valencia, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y

\

\
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Ex Ce¡ró Mie.o, c.L Venrs Priers, Edificio No. 2-s phntá bájá, \ 7,/
Páchde de Soto. Hft C.p.42oao t>
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DIREGCIóN GENERAL DE ADMINISTRAGIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

cob¡ernodel C3tado deHidalgo
Secretadá de Obrás Públices y Ordenañ¡ento TeÍ¡torial

Fallo del Procediñiento por Llcltac¡ón Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N39-20t4

Convocatoria No. O1O/2O18
económ¡cos, solicitados en las bases de lic¡tac¡ón y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece e¡ anículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las

N¡ismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de lás Propuestas, anículo 41 fracc¡ón la la Vl,

inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡ncisoAfracc¡ónlalaVlll,desuReglamentoobteniéndose
los resultados como a cont¡nuación se re¡acrona,

11.1.- Constructora La Biznaga, S.A. de c.V.

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitación. por la

sigu¡ente causa:

El l¡citante omite presentar copia de loa estados financieros auditados y dictam¡nados de los eierc¡cios fiscales
2O16 y 2012 asi como los comparativos de las razones financ¡eras 2015-2016 y 2016-2017, y omite del contador
el documento de la busqueda del contador públ¡co externo que audita los estados financieros, y que es
requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capac¡dad financiera numeral 2.-..... Anexar cop¡a simple del
documento de la busqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la pagina
https://wwwcosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Eva¡uac¡ón y

Adiudicación; Numeral 1.- Criterios p¿ra la Evaluación de la Proposición f?cción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, ver¡ficará
que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licitación, (...), fracción 3. .- Se ver¡ficará
que las proposiciones contengan todos los documentos sol¡citados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos se recib¡rán para su
posterior revisión detallada, s¡n perjuicio de que como resultado de tal rev¡s¡ón se rechacen aquellas que no se
aiusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licit¿ción, fracción 4.' Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan sú existenciá legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técn¡ca y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, con
fundamento en, g).' La proposición que no cumpla con uno o va.ios requis¡tos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requer¡do en el propio documento numeral 1,- estados financieros

.Y
de acll@hit
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A€craiarl¡ al. Obr¡a Pi¡Hlcó
Y O¡d.í¡mldrlo LnltorLl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del E3tado deH¡dalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del P¡ocedim¡ento por Llcltac¡óñ R¡blica
No.EO-SOPOÍ-N39-2O18

Convocator¡a No. O1O/2O18
cop¡a simple del documento de la búsqueda de contadores públicos reg¡strados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral
2.'Causa¡es para desechar la propos¡ción, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perju¡c¡o de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revis¡ón cuantitativa y que los
reciba para su rev¡s¡ón clal¡tativa y detallada en el periodo de evaluac¡ón poster¡or, cuando se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracc¡ón 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la l¡citación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de Ia Ley). De las bases de licitación documento
6.'6.1.- Capacidad Financiera, numeral 1.- estados financieros auditados de los dos años anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas y numeral 2.- ..... Anexar copia s¡mple del documento de la
búsqueda de contadores públicos registrados que emite el SAT en la página
https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad f¡nanc¡era, los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se cons¡derá causas para el desechamiento de las
proposic¡ones las siguientesi

l.- (...) la omis¡ón de cualquier documento requerido en las Bases

ll.'El incumplimiento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2
Requ¡sita incorrectamente el documento T'3.' Planeación.

Mot¡vo: Ñ
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la l¡c¡tación publica, por la srgurente \

rt\
En el documento T'3.' Planeación, se requ¡ere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un trOor"torio puru \\\J
la ver¡f¡cación de control de calidad de ios mater¡ales y los trabajos para la ejecucrón de la obra con la \
o¡.¡arc¡ pyl'e¡¡,i, 
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no O1O/2O18. d; P,o.ed,mrelro,do, L,ci¿c'on Públi.¿ No. FO.soPoT-N39-20r8. el f
rctaaóñ a/¿ obt¿ 4pnÉt'uccl{tn de Sani¡ados con Biodserores, en el muo¡crr/o de Acax@h'tlan, üb¡cada en varias localidades del f
Mun¡c'pi6 de Acaxhch án, Flbdo de Hidatso. ,=_._-/_ -Zf -ll / i'. \./
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cobiernodel Cstado deH¡dalgo
s€cretar¡a de Obras Públ¡ca3y Ordenamiento Territor¡ál

Fallo del Procodimlento por Lic¡tación Pública
o.EO-SOPOT- 39-2014

Convocalor¡a t{o. olo/2o18
experiencia en la elaboración de pruebas de materaales y trabajos similares al de la obra objeto de esta l¡c¡tación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos
del centro (ScT) correspondiente, y su vigenc¡a debe estar comprendida en los anteriores 3 {tres) años,

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la

orooosición,

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obrá que se licita, pará la
verif¡cación de control de calidad de los mater¡ales y los trabaios para la ejecución de la obra.

Y que deberá acredit¿r anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actual¡zado, describiendo: su experiencia en trabajos s¡milares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la dispon¡bilidad del laboratorio para la ejecución de los

rraoalos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas sim¡laIes a la obla que se lacita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la eiecución de lá obra

Y el licitante no anexa el siguiente documento:

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

traoajos
3.- Aorobación oor dictamen de la SCT

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- criterios de evaluación técn¡ca, fracción 1-- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco
establecido por: a).' la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f¡ismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b). los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e). lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 3.- Que eñ cáda documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados- c).'que no omita uno o varios anexos sol¡citados. d). que algún rubro eo
lo individual esté incompleto-

Fundamento:
Que refiere como c¿usal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.

Evaluación y adiudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente ¿ los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numerál
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8tcr.tlrL d. Obra h¡bllc.¡
y Oid€nrmlcnto Tarrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADfTIINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Oob¡erno del htado deH¡dalgo
Socr€taria de Obra3 Públ¡cas y OrdenamientoTgrr¡to.¡al

Fallo del Proced¡m¡gnto por Lic¡tación pública
No.EO-SOPOT-N39-2O1S

Convocátoria t{o. OIO/2O18
8.3.'T-3.- Planeac¡ón, fracción 3.- Calidad.,3).- No anexe copia de la aprobación por d¡ctamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas sim¡¡ares
a la obra que se licita, y debe estar comprend¡da en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente á la fecha de presentac¡ón de la proposrctón.

De las bases de licitación Capítulo l.- Información generá|, numeral 13.- proyecto (planos), fracción 2.- la
ñormatividad apl¡cable para la eiecución de esta obra será la de: SCT

Del ¡nciso D.4.5 de la normaN-LEG-3 ejecución de obra, manuales aplicables del libro MMp de muestreos y
pruebas de materiales, que forma parte de la normativa SCT. Normas y Manuales:

N.LEG,3
N,LEG-4
N,CAL-2-O5
M-CALt-02

Ejecr¡c¡ón de obra:
E¡ecuc¡ón de Supervisión de obra
Aprobac¡ón de ¡aboratorios
Criterios Est6disticos de muestreo
Análisis estadísticos de control de cal¡dad M-CALt-03

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluac¡ón técnica de las propos¡c¡ones baio el mecan¡smo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposic¡ones, las siguientes:

l.- La falta de informac¡ón o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll. El ¡ncump¡imiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) de las clales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitac¡ón pública que afectáría la solvencia de la proposición.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. I y 2, es procedente decretar, esta \.
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. \\

de sanrtáaos con Biodigero4\en el roúlc¡pro de Acar@hitlañ, ubicada eo varás lo@ldades del

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos 
^\ex¡g¡dos, como resukado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ó" 
N ,

Diclañeñ ptrá-em;;-d-(allo de lá convocatoria No. oro,ror". olrti-."0ifiro por Liciración púbtcá No. Eo sopoT Nss 201s. en v
lt¡á-emlrlr }\alro de la convoc¿ioria No. O1Ol2Ol8. del PrccediÑnto por Liciración Púb[cá No. Eo sopor NS9,2O1A, e¡ /
á ob a:Fonsr']qcrón de sanrtáaos con Biodigerore\en et múlc¡p'o de Acar@hnbñ, ubicada eo varás lo@l'dades det \deAcarichi'lánf"ádodeHdalso. ()1- , 4>
d ü/ / .M 'V .¡/ c, c"nuo r,,n".. cor. w.¡ pner". Ld,r¡do No.2.8 prsñ. b€r.. , z' | ./ , \l\ I // .tl P.chue de soro. Heo.. c.P 42080. \¿/z
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OERA

Gobierno del Estádo deHidalgo
Secrotaria de ObÍas Públ¡cas y Ordenamiento Tgrr¡tor¡a

Fallo del Procedim¡ento oor L¡c¡tación Públ¡cá
No.EO-SOPOT- 39-2ola

Convocatoria o.OIO/2O18
lll.1.- Carlos Alberto Hernández Valencia

Motivo v Fundamento
El licitante:1.' carlos Alberto Hernández Valencia, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitac¡ón, y no se encuentra en los cásos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluac¡ón
y adiudicación; los numerales de las causales para desechaL su exastencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll

evaluación de las propuestás, losartículos4lfracciónlalaVl,ancisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlala
ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1. carlos Alberto
Hernández Valenc¡a, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por

la convocante, y gárantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de

$2114,317.84 (Dos millones ciento setenta y cuatro mil trescientos diecisiete pesos 84/100 lv1.N.) sin incluir el

lvA- y un plazo de ejecución de 133 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundádo, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y ál cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es, Calos Alberto Hernández
Valencia, por reunir las condiciones legáles, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2'174,31784 (Dos millones

ciento setenta y cuatro mil trescientos diecisiete pesos B4/1OO l\4.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución
de 133 días náturales.

lV.- Fecha, lugar y hora paÉ la l¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra públ¡ca a precios un¡tarios, lo firmará por

un monto $2'174,31784 (Dos millones ciento setenta y cuatro mil trescientos diecisiete pesos 84/10O M.N.) sin
incluir el lVA. y ún plazo de ejecución de'133 dias naturales. Y se estima a ser firmádo a partir del día 05 de

Octubre del 2O18 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhib¡r en un pla2o no mayor de 15 días naturales siguientes a esta fecha y prev¡o a la firmá del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato-

a/t0
blicá No. €O SOPOT N39 2014, en

sanitar¡os con B¡odigestores, eñ el ñuni¿i x@h¡tlan. ubicada eo v¿r¡as localidades del
coñvocatoria No. O1O/2O14. del pr@ed miento por
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3€crd.r| d. Obr¡r P|lHlc..
y Ord.mmhntot rdlorld

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓf{
DE PROCRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado do H¡delgo
Secreterie de Obr€s Públicas y Ordeñam¡onto Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citaclón Públ¡ca
No.EGSOPOT-N39-2Ola

convoc.tor¡. No. OIO/2O18

Ambos tramités se verificarán en la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración de Programas de Obra, s¡ta en Ex_

Centro ¡,4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera Méx¡co - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42o8o,
Páchuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717 80oo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717'80'45, de lunes a v¡ernes en

él horario de 8:30 a 16:30 horás.

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor públ¡co que lo em¡te. y de los responsábles de la evaluac¡ón.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Dkector General de Adm¡nistración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obrás Públicas y Ordenamiento Teritoria¡,
ello coñ fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

orgánica de la Adm¡n¡stración Públ¡ca del Estádo de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 frccción | ¡ñciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglámento Inter¡or vigente de Ia Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Genelal de Admini¡tr.c¡ón

de Programa3de obra

de ls S.O.P. y O.T.

de 16 convoc¿roria No. OlO/201& del
de Sán¡tár¡os con B¡od¡gesto.es, en el

ft\

\
por Licitación Pública No. ECTSOPOÍ-N39-2O18, en ,
de Acaxochitlan- ub¡cada en var¡as localidades del 
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tu c€ñtrc Mrrero, col. vént Priétá, Fdificjó No. 2-B plánb brjá, \ -/,/
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, i l_--> T€r.i Ol Cml ¡7 SOOO en. 6191'

ll L/ 
*!ü¡'dds6sobnx

ri" \/ -
Itr

ñ, Estado de Hidalso-



DIREGCIóN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OARA

cob¡ornodél Estado de Hidelgo
S€cretaria deOb.as Públ¡cas y Ordenarn¡eñto Te.r¡tor¡al

Fallodel Procedimiento por L¡citaclón Públ¡cá
No.EO-SOPOT-N39-2OlA

Convocatoria No. O1O/2O18

S€rv¡dorPúbl¡co

designado para pre3id¡r los acto3

de licitación públ¡ca, D¡rsctoé de

Lic¡taciones y contrato3

Evaluó

Subd¡rector de Prec¡os Unitari03

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Director do Pracios Un¡tar¡os

de ls S.O,P. yo.l.

Evaluó

Jefe de Of¡cina "C"
de la S.O.P. y O.T.

Aro. Jesús JaYier BrianzaRemír€z

Dct¿men para emtir el f¿ lo de la convocato.ia No. oro¡zote. o'"1/l%".ai.i""to pof Licilácón púbricá No. Eo sopol-N39-2o1a, en
reléc¡ón á la obra: Consttucc¡ón de Sá.¡tar¡os con Biod¡gestores, en el mun¡cip¡o de Acaxoch¡ttan, ubicadd en var¡ás toca¡idades del
Munic¡pio de Acáx@h¡tlán. Estado de Hidálqo_ 
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